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JUEZ 3 PROMISCUO FAMILIA SOGAMOSO Ref.: Proceso: U.M.H. Nro.: 2021-
00077-00 De: MONICA ARCE PAEZ Vs: PABLO ALEJANDRO, FREDY
LEONARDO Y LUIS EDUARDO ARCE CLAVIJO RECURSO DE APELACION
SENTENCIA EMITIDA EL DIA 11 DE Julio de 2022 -fAVOR AGRADEZC

Señor 
JUEZ TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA SOGAMOSO 
Dirección: Carrera 8 N.º 5-41, Centro Comercial Chincà, Oficina 206 
Tele Fax: 098 - 7702813 
Correo Electrónico: j03prfctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                                                             S.                                                    D. 
 
Ref.: Proceso:  U.M.H. Nro.:   2021-00077-00 
De: MONICA ARCE PAEZ 
Vs: PABLO ALEJANDRO, FREDY LEONARDO Y LUIS EDUARDO ARCE CLAVIJO 
RECURSO DE APELACION SENTENCIA EMITIDA EL DIA 11 DE Julio de 2022 
 
PABLO ANTONIO ESPINOSA OSPINA, Mayor de edad iden�ficado con cedula de ciudadanía 11.291.843. Tarjeta
profesional Nro. 28.988 del C.S.J. Correo: ospina349@hotmail.com , Teléfono 310.2442527, dirección: Cra 51 D nro.
28-41 Sur Bogotá. D.C. en mi calidad de apoderado de la Sra MONICA ARCE PAEZ iden�ficada con cedula de
ciudadanía nro.: 51.644.148, con todo respeto y dentro del termino establecido y manifestado por el despacho de
tres días a par�r de Julio 12 de 2022, me permito sustentar concretamente , el recurso de apelación que se
interpuso dentro de la audiencia y fallo del referido proceso, lo que hago en los siguientes términos: 
 
PRIMERO.-No compar�mos la decisión que tomo el despacho por cuanto  el acervo probatorio en el momento de
valorar las pruebas aportadas y allegadas, niega y valora la prueba de manera arbitraria y caprichosa, omi�endo la
valoración y determinación por parte del despacho, de pruebas determinantes para iden�ficar la veracidad de los
hechos analizados y sin razón valedera da por probado el hecho de la no existencia de la Unión marital, sin tener en
cuenta la sana cri�ca que es la unión lógica y la experiencia sin abstracciones excesivas de orden intelectual,
observándose que las reglas de la sana cri�ca son ante todo , las reglas del correcto entendimiento humano, en
ellas interfiere las reglas de la lógica, con las reglas de la experiencia del juez. 
Consideramos la existencia de un defecto fac�co en razón a la existencia de una omisión y una valoración
caprichosa y arbitraria de las pruebas presentadas, ignorando la integridad del material probatorio presentado y
que hace parte del proceso, como tampoco ordeno de oficio pruebas que dirimieran la situación que se avoco y
que conlleva a la prueba de un defecto fac�co. Y DEMERITA LA RETROSPECTIVIDAD DE LA LEY 54 DE 1990 AL TENOR
DE LA JURISPRUDENCIA. 
 
Lo anterior se hace notorio cuando el despacho en cabeza del señor Juez, fallador dispone y argumenta que
desconoce  los documentos que fueron aportado por Colpensiones ( PRUEBA PEDIDA DE OFICIO) y con los cuales
se demuestra que la Sra.: ALBA LETICIA CLAVIJO PLAZAS, si tenía unión marital de hecho con el señor : ALEJANDRO
ARCE CARVAL y si bien se aportaron documentos que fue la  causante Sra.: ALBA LETICIA CLAVIJO PLAZAS, quien
reclamo la pensión  DE SU CONYUGE DE UNION MARITAL DE Hecho cuando falleció, según resolución 2015_74205
de  Mayo 4 de 2015( obra en el proceso)  y si no había unión marital según los requisitos de Colpensiones no
hubiera tenido derecho  ya que dice que debía estar con el compañero por lo menos 5 años antes de su muerte. 
Con estos documentos se prueba el �empo desde cuando iniciaron su unión marital y no puede desconocerse esta
situación. Que puede ser ra�ficada igualmente con la inscripción que hizo su compañera ante la EPS como
cónyuge. 
Cuando al señor Juez fallador se le manifestó lo referente a la pensión que fue reclamada por la___ 
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Respondió el Mié 13/07/2022 1:31 PM.

Mié 13/07/2022 11:40 AM
P pablo antonio espinosa ospina <ospina349@hotmail.com>

Para: Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Boyacá - Sogamoso
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